
INFORME SECRETARIAL 
 
Pasa a despacho el presente proceso con solicitud de terminación del proceso por  
transacción celebrada entre las partes, presentada por quien dice ser la representante legal 
de la demandada Ivaest Ltda., hoy Seguridad Fénix de Colombia Ltda., según se indica en 
el memorial.  No se aporta prueba de calidad en que dice actuar la peticionante. Se aporta 
acta de transacción. Sírvase proveer. Octubre 22 de 2020. 
 
 
Nancy Arias Restrepo 
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquia, veintidós de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 2014-00092 

 

Conforme con lo indicado por la secretaria en el informe anterior, el despacho 

dispone. 

 

1. Conforme con lo mandado en el inciso 2 del artículo 312 del Código General del 

Proceso, se dispone dar traslado de la solicitud de terminación del proceso 

presentada por la señora Sandra S. Pantoja Rosales, quien dice actuar en calidad 

de representante legal de la sociedad demandada Ivaest Ltda., hoy Seguridad Fénix 

de Colombia Ltda., a la parte demandante por el término de tres (3) días.  

 

2. Requerir a la peticionante, señora Sandra S. Pantoja Rosales, para que aporte 

prueba de calidad de representante legal de la sociedad Seguridad Fénix de 

Colombia Ltda (antes Seguridad Ivaest Ltda), en la que dice actuar.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ    
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